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RESPUESTA CONSULTAS 02 
LICITACION ABREVIADA: RESTRUCTURA SALONES 

 
En respuesta a las consultas recibidas, en referencia a la Licitación Abreviada N° 02/2017, se 

realizan las siguientes aclaraciones: 

1/ PUERTAS Y VENTANAS EN MAL ESTADO 
 
Las puertas en mal estado a reparar están indicadas en los planos de cada salón. No debe considerarse 
la reparación de las ventanas, que quedará por fuera de esta obra. 
 
2/ MURO TIPO M2 
 
El muro tipo M2 se revestirá con material de pizarrón en toda su superficie, procurando una excelente 
fijación. 
 
3/ PAVIMENTOS 
 
Cuando se  “solicita el acondicionamiento de entrepiso existente” implica, a nivel de pavimentos, el 
pulido y encerado del entablonado de madera. Incorporar al rubro 4, ítem 4.3.1. 
El pavimento del salón no recibirá ningún tratamiento. Deben mantenerse sus condiciones actuales de 
conservación y realizar las reparaciones en el parquet indicadas en la memoria. 
 
4/ PUESTOS DE TRABAJO 
 
Los tomas en los puestos de trabajo serán schuko. La cantidad de tomas está indicada en planta. 
 
5/ INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
 
“Siempre que esté indicada en color naranja la eléctrica es existente y se mantiene en su lugar.  
Siempre que esté indicada en color rojo punteado, la eléctrica será nueva, pudiéndose reutilizar los 
elementos del tendido anterior. 
Siempre que esté indicado en color rojo continuo, se utilizará las canalizaciones originales existentes en 
la losa, realizándose el tendido nuevo.” 
 
En el caso de los salones 05 (lámina A03), 16 (lámina A08) y 21A (lámina A09) se utilizan las 
canalizaciones embutidas originales, relizándose el tendido nuevamente. Se conserva la posición de los 
centros pero se colocan dos tipos de luminarias: L4 (globos originales a retirar de otros salones) y L5 
(suministrados por la empresa). 
 
6/ EXPRESIÓN DE LUMINARIAS 
 
Las luminarias que se mantienen en su posición actual se expresan en naranja punteado. 
Las luminarias nuevas (sea que cambian de salón o que son provistas por la empresa) que modifican su 
ubicación se expresan en color rojo. Si la luminaria debe ser suministrada por la empresa o si se re 
localiza, está especificado en la planilla. 


